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htips:/outiook.iive.comimaiifinboxid/AQMKADAWATA 
  

Correo: marcelo leonardo - Outlook 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras a su cargo.sirvase incorporar una mas de 

PODER ESPECIAL, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES. - Comparecen a la celebración de la presente eseruura publica 

der Fspecial. los cónyuges señores JIMY DARIO HERNANDEZ DELGADO Y 
A CASTILLO CANDY MAROLI, por sus propios y personales derechos Los 

entes son mayors de edad, de estado civil casados, entre sí, de nacionalidad ecuntonaza, 

nes en lo postenior y para efectos del presente instrumento se les amara simplemente como Jos 

PODERD: ANTES o MANDANTES. 

"SEGUNDA: PODER ESPECIAL. - Los cónyuges señores JIMY DARIO HERNÁNDEZ 

DELGADO Y REZABALA CASTILLO CANDY MAROLL, por sus propios derechos, libre y 
voluntariamente confieren Poder Especial amplio y suficiente cual en derec! q Ayo 

or R: AMON 3% ANUEL BENAVIDES REZABALA, para que en su mu 

0 contratos: a) Para que e comparezca a cualquier Notaria de ¿REÑAGO: y 

de Cesion de pa AS de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO 
LECSA "del cual el señor JUMY DARIO HERNANDEZ DELGADO 

)) para que suscriba cualquier document público o privado pará la obtención dl 

vyuicia dicha tctivura, 0) para are solicite cualquier apo de documentos en 

  

    

   
    

   

   

  

   

      

    
le ad 

aldo andar > gs 

instituciones públicas o privadas a fin de llevara cabo este mandato. 

TERCERA: VIGENCIA. - El presente Poder Especial tendra vigencia hasta que se proceda con el 

mandato establecido 

  

Las en el articulo cuarenta 

  

de las facultades p 

30 Orgánico General de Procesos inclusive la de otorgar procuracon 
jeto de que cumpla 

5 o de poder. 

CUART. 
s dos + siguientes del cód. 

¿con las facultades del artículo en caso que este se a y con el 

  

  

  

     

    

don evte mapaato de mo bayo ningun punto de vista se le e aleg gue tato -    

determinada. Ud señor Notario, se servira agregar las 

   

  

   

acto firman conniigo, el notario 
10 no 
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dy Marge Liu Y Da 10 Hernández Delgado 
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Sworn to and subscribed 

before me 
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24 - MARZO - 2019 

0001 - 235 
DERTCADO Mo 0800442907 

OÉDOAA No 

  

APELLIDOS Y NOMBRES 

PRowncia ESMERALDAS 

Hanon ESMERALDAS 

CIRCUNSCRISCIÓN: 

PARROQUIA TACHINA 

ZONA



    

24 - MARZO - 2019 

0040 - 306 0801919309 > ¿e
 hi | 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PrOWRCIA ESMERALDAS 

CANTÓN: ESMERALDAS 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 2 

PARROQUIA 5 DE AGOSTO 

  

ZORA.1 

   



Cris DD 
Factura: 002-003-000037731 20191701053000268 

NOTARIO(A) HUGO MARCELO DALGO PROAÑO 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701053000268 

f 

No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 0801985029 
ANTONIO 

   



  

Factura: 002-003-000028363 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE JOSE SANTIAGO ESPIN MOSCOSO Mi 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA TERCERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

    

    

  

[Escritura N= [20181701053P03413 

  ACTO O CONTRATO: 

PODER GENERAL PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —[20DE AGOSTO DEL 2018, (10:21) 
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OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente desta o a Nacionalidad] — Calidad renal le 

HERNANDEZ DELGADO JIMY |PORSUS PROPIOS E ECUATORÍA Natural aro DERECHOS CÉDULA 0801991894 [yn MANDANTE 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente [estorbo Aida, Nacionalidad Calidad aa. 

MOSQUERA CAÍCEDO LUIS POR SUS PROPIOS ECUATORIA [MANDATARIO 
Natural lANTONIO DERECHOS CÉDULA 0801985029 - Ina (A) 

BENAVIDES REZABALA RAMON|POR SUS PROPIOS : EGUATORIA [MANDATARIO | 
Natural MANUEL DERECHOS CEDULA 0800442907 NA (A) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroqula 

PICHINCHA QUITO CALDERON 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: a 
OBJETO/OBSERVACIONES: MR 5 

22 _- > 

CUANTÍA DEL ACTO O T | CONTRATO: INDETERMINADA | 
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NOTARÍA QUINCUÁGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
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ESCRITURA NÚMERO - 
  

                  2018 17 01 $3 POSu IS   
  

... TARIO 

PODER GENERAL 

OTORGADO POR 

JIMY DARIO HERNANDEZ DELGADO 

A FAVOR DE 

LUIS ANTONIO MOSQUERA CAICEDO 

RAMÓN MANUEL BENAVIDES REZABALA 

CUANTÍA INDETERMINADA 

Y.M. 

Dí 2.Copias 

En la ciudad de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día veinte de Agosto del año dos mil 

dieciocho; ante mí ANTE MI ABOGADO JOSE SANTIAGO 

ESPIN MOSCOSO NOTARIO PÚBLICO QUINCUAGÉSIMO 

TERCERO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, POR 

LICENCIA CONCEDIDA A SU TITULAR DOCTOR HUGO 

E DALGO PROAÑO, SEGÚN ACCIÓN DE PERSONAL 
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= NÚMERO NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA NOS 
GUIÓN DP DIECISIETE GUIÓN DOS MIL DIECIOCHi NS oa 
DP17-2018-VS) , DE FECHA TRES DE.AGOSTO “DEL_60s. 

0 >, pia 

DIECIOCHO, comparece el señor JiMY DARIO HER ANDEZ 

DELGADO, titular de la cédula de identidad cero ocho cero uno 

   
nueve nueve uno ocho nueve cuatro (No. 080199189-4) quien es 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado , 

domiciliado en la parroquia Calderón, calle Atahualpa Cs38 y 

Progreso, teléfono 0997764788 del Distrito, mayor de edad, por 

sus propios y personales derechos civilmente capaz ante 

la ley para contratar y obligarse, a quien de conocer doy 

fe, pues me presentan su cedula de ciudadanía, cuyas 

copias se agregan a la presente como habilitantes; 

previamente cumplidos con todos los requisitos legales del 

caso, con el fin de que se eleve a escritura pública me 

entrega la siguiente minuta cuyo tenor literal a 

continuación transcribo integramente.- SEÑOR NOTARIO: En 

el registro de escrituras públicas a su cargo, dígnese incorporar una 

de Poder Especial, al conforme de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de 

la presente escritura pública por sus propios y personales derechos 

el señor JIMY DARIO HERNANDEZ DELGADO, titular de la cédula 

de identidad cero ocho cero uno nueve nueve uno ocho nueve 

cuatro (No. 080199189-4) quien es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en la parroquia 

Calderón, del Distrito Metropolitano de Quito, legalmente capaz para 

contratar y obligarse. SEGUNDA: PODER GENERAL.- El 

compareciente capaz para contratar y celebrar cualesquier acto
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28 

como en derecho se requiere, de forma libre y voluntaria confiere 

PODER GENERAL, en favor del señor Luis Antonio Mosquera 

Caicedo, titular de la cédula de identidad número CERO OCHO 

CERO UNO NUEVE OCHO CINCO CERO DOS NUEVE 

(080198502-9) y Ramón Manuel Benavides Rezabala, titular de la 

cédula de identidad número CERO OCHO CERO CERO CUATRO 

CUATRO DOS NUEVE CERO SIETE (080044290-7), para que a su 

nombre y representación, los dos o indistintamente cualquiera de 

ellos, realicen los siguientes encargos: UNO: En virtud de la 

cláusula anterior podrá administrar bienes muebles e inmuebles, 

ejercitar y cumplir toda clase de derechos y obligaciones, rendir, 

exigir y aprobar cuentas; firmar y mantener correspondencia, hacer y 

retirar giros y envíos; reconocer, aceptar, pagar, y cobrar cualquier 

deuda y crédito por capital, intereses, dividendos, y autorizaciones, 

sueldo, sobresueldos, liquidaciones laborales y con relaciona a 

cualquier persona o entidad pública o privada, incluso Estado, 

provincia o municipio, firmando recibos, saldos, conformidades y 

resguardos; asistir con voz y voto a asambleas, juntas de accionistas, 

socios, condueños y demás cotitulares en sociedades de comercios, 

asociaciones cooperativas, o cualquier otra persona jurídica de 

derecho privado en la que tenga participación o interés o elevar 

peticiones y solicitudes de cualquier otra clase a toda clase de 

personas jurídicas. DOS: Disponer, donar, transferir el dominio, 

enajenar, gravar, adquirir y contratar activa o pasivamente, respecto 

de toda clase de bienes muebles o inmuebles, derechos reales y 

personales, acciones, participaciones, derechos sociales y 

obligaciones, valores y cualquier efecto público y privado, pudiendo 

en tal sentido , con las condiciones o por el precio de contado 
A F 

E ER A 
(2 AN / / // / ¡d 
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   confesando o aplazando. Que estime pertinente: ej CIDO y 

      

     

   

conceder y aceptar compraventas, permutas, cesionés 6 agb y 
. 4 DO : a 

; y OJO 
para pago, amortizaciones, rescates, subrogaciohes;:=retf etractos, 

U EA 

agrupaciones, segregaciones, parcelaciones, divisiones, alteraciones 

de fincas, cartas de pago, fianzas, transacciones, compromisos, 

arbitrajes y resciliaciones de contratos; constituir, reconocer, 

aceptar, ejecutar, transmitir, dividir, modificar, extinguir y cancelar 

total y parcialmente usufructos, servidumbres, prendas, hipotecas, 

anticresis, comunidades de toda clase, propiedades horizontales, 

patrimonios familiares, posesiones efectivas, escrituras públicas, 

levantar patrimonios familiares en general, cualesquier derecho 

personal o real y aceptar donaciones puras, condicionales, de 

cualquier clase de bienes. TRES: Aceptar, repudiar, manifestar, 

partir, entregar, recibir, recibir bajo beneficio de inventario, aprobar e 

impugnar herencias, legados y en general bienes y derechos de toda 

clase y en todo caso. CUATRO: Comerciar, dirigir y administrar 

negocios mercantiles e industriales realizando actos relativos al 

tráfico mercantil; construir, modificar, prorrogar, disolver toda clase 

de sociedades, ejercitar todos los derechos y obligaciones inherentes 

a la calidad de socio, aceptar y desempeñar cargos en ellas; obtener 

el Registro Unico de Contribuyente y cualquier otro requisito 

necesario para trámites de impuestos y sus legalizaciones. CINCO: 

Liberar, aceptar, avalar, endosar, cobrar, pagar, intervenir, y protestar 

letras de cambio, talones, cheques y otros títulos valor o efectos 

mercantil; abrir, seguir, cancelar y liquidar cuentas de ahorro y 

crédito, con garantías personales y de valores, concretar y contratar 

activa o pasivamente créditos comerciales, afianzar o dar garantías 

por otros; dar o tomar dinero en préstamo, con o sin intereses y con 

a 0 4
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el Me 

1H ¡garantía personal, de valores o cualquier otra; constituir, transferir, y 

a e e modificar, cancelar y retirar depósitos provisionales o definitivos en 
pa 

ah y . 

,a/metálico, valores u otros bienes y cobrar sus intereses , dividendos y 

amortizaciones; y en general, operar con cajas de ahorro, bancos, y 

en general otras entidades financieras similares disponiendo de los 

bienes existentes en ellos por cualquier concepto, y haciendo en 

general todo cuanto permita la legislación y la practica bancaria. 

SEIS: Comparecer a juicio como actor o demandado, presentar 

escritos, comparecer a audiencias inclusive de conciliación, 

interponer toda clase de recursos, acciones de protección, recursos 

de tercera instancia de hecho, de casación o cualquier otro que fuera 

menester en defensa de mis derechos, acciones e intereses; 

presentar pruebas, pedir términos, realizar todo lo necesario 

conforme a derecho, gestionar y elevar peticiones verbales o escritas 

ante toda autoridad judicial o fiscal y tramitar lo que considere 

necesario. SIETE: Para que intervenga, además, ante cualquier 

entidad o autoridad de derecho público, tales como de Seguridad 

Social, Salud, Tributarias, Notariales, Registrales, bien sean de orden 

Estadal, Provincial y/o Municipal, autoridades policiales, de tránsito, 

aduanas, entre otras, ya que las enunciaciones realizadas y 

facultades transmitidas mediante este instrumento son de carácter 

meramente enunciativas y no taxativas. (OCHO: El mandante 

confiere todas las facultades legales que dispone el Código Civil y 

Código General de Proceso para el cabal cumplimiento del presente 

mandato, sin que se pueda alegar falta de poder o ausencia de 

cualidad alguna de conformidad con lo dispuesto en la Ley. En 

definitiva y a todo evento, para que realice los encargos descritos, 

conforme a las atribuciones contempladas en el artículo 43 del 

/ 5 e y 
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plena validez ¡a esta clase de instrumentos. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA. La misma queda elevada a escritura pública, con todo su 

valor legal y se halla firmada por el Doctor. Gorky Rodríguez 

Proaño , portador de la matrícula profesional número diecisiete 

guión dos mil dos guión quinientos setenta y uno del Foro de 

Abogados del Consejo de la Judicatura Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública, se observaron todos los preceptos 

legales que el caso requiere, y leída que le fue la misma al 

compareciente, se ratifica y firma junto conmigo el Notario, en unidad 

de acto, quedando incorporada al protocolo de esa notaría, de todo lo 

cual doy fe. - 

   ) j 

RNANDEZ DELGADO JIMY DARI 

    
c.c. 080/ MIBA-Y 

NOTARIÓ QUINCUAGÉSIMO TERCERO SUPLENTE DEL 

| 2 CANTÓN QUITO E 

El No..



REPÚBLICA DEL ECUADOR - e 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, É 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CÉDULA DE. 

   

       

    
   

[INSTRUCCIÓN PROFESIÓN FOCUSAIÓN 
BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO 

  

    

    

VI333v2222 

HERNANDEZ CAICEDO Mi 
APELLIDOS Y li 5 DELE 
DELGADO LUCAS BLANCA 
¿LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION 
QUITO 
2015-04-29 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2025-04-29 

No 080199189-4 * APELLIDOS Y NOMBRES DEL PAD 
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| CERTIFICADO DE vOTACIÓN 2 ' 
AO El GE gos | REFERÉNDUM 

A + | ¿ay e Y CONSULTA 

002 -296 : : 0801991894, ! Enel " ió    HERNANDEZ DELGADO e DARIO 
APELLIDOS Y NOMBRES E    

cimiena O ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
e A cn e 5 SUFRAGO EN El REFERÉNDUM Y 

OR PS O 2 : CONSULTA POPULAR 2018 

ca . A : : E ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS     
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F. PRESIDENTA/JEDE LA JREV WIP 

  

     

   

    

     

Notaría Ouincuagésima Tercera 
pr Dé acuerdo con el numeétal cinco del art lcuto= 

ES dieciocho de la Lev Notarial N yY FE que la dea co pis 

202 antecede es fiel copié ye 

preseniaes ante mien... 1 

0.3 LADO ZION 

    
E TS Cdi Moscoso 

  

 



2. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT DA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

  

N? de certificado: 182-147-61264 

      AL 

  

                      ly? 

> Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 0801991894 

Nombres del ciudadano: HERNANDEZ DELGADO JIMY DARIO 

Condición del cedulado: MILITAR SERVICIO ACTIVO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ESMERALDAS/ESMERALDAS/TACHINA 

Fecha de nacimiento: 6 DE JULIO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: REZABALA CASTILLO CANDY MAROLI 

Fecha de Matrimonio: 29 DE ABRIL DE 2015 

Nombres del padre: HERNANDEZ CAICEDO WELKER ANIBAL 

Nombres de la madre: DELGADO LUCAS BLANCA ALINA 

Fecha de expedición: 29 DE ABRIL DE 2015 

Información certificada a la fecha; 20 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: HUGO MARCELO DALGO PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 53 - PICHINCHA - QUITO 

  



13 INSTRUCCIÓN - PROFESIÓN / OCUPACIÓN     

  

   

        

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR - > E BACHILLERATO 
IDENTIFICACIÓN Y CELO O OIL, e 12 APELLIDOS Y NOMBRES DELPADRE 

"MOSQUERA CABEZA LUIS ENRIQUE * 
:-.080198502-9 APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

CAICEDO LIDIA = 
+: LUGAR Y FECHA DEEXPEDICIÓN ó 
"ESMERALDAS 

D1B-0517 S 
FECHA DEEXPIRACIÓN 
2028-05-17 se 

14 J. e e 

a ESTADO CVILCASADO 
DIRECTOR COHERAL PESAA GEL CEDULADO ¡PS 

  

E Ara 
CLAVIJO PALACIOS 
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| LN | REFERÉNDUM 
ANS hb | Y CONSULTA 
NE POPULAR 2018 

Elio rod ELE I 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN EL REFERENDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SÍRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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Ab. Jo San lago Espín Woscoso 
Notario Suplente Quincuagesimo 
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RAZON.- SE OTORGO ANTE MI ABOGADO JOSE SANTIAGO ESPIN 

MOSCOSO NOTARIO PÚBLICO QUINCUAGÉSIMO TERCERO 

SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, POR LICENCIA CONCEDIDA A SU 

TITULAR DOCTOR HUGO MARCELO DALGO PROAÑO, SEGÚN ACCIÓN DE 

PERSONAL NÚMERO NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE 

GUIÓN DP DIECISIETE GUIÓN DOS MIL DIECIOCHO-VS ( 9487-DP17-2018- 

VS) , DE FECHA TRES DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECIOCHO, EN FE DE 

ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA DE LA ESCRITURA DE PODER 

GENERAL OTORGADO R JIMY DARIO HERNANDEZ DELGADO A 

FAVOR DE LUIS ANTONIO MOS RA CAICEDO Y RAMÓN MANUEL 

BENAVIDES REZABALA .- CERTIFICADA, SELLADA Y FIRMADA —EN 

       
     

  

/ 2 NOTARIO QUINCUAGÉSIMO TERCERO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO 

Ú Razón: Revisándo los archivos de la NOTARIA QUINCUAGÉSIMA TERCERA 

1 DEL CANTÓN QUITO, 'la presente escritura pública de escritura pública de 

PODER GENERAL: OTORGADO POR EL SEÑOR JIMY DARIO HERNANDEZ 

DELGADO A FAVOR: DE MOSQUERA CAICEDO LUIS ANTONIO Y 

BENAVIDES REZABALA RAMON MANUEL, hasta la fecha actual diecinueve 

de junio del año. dos'mil diecinueve, NO HA SIDO REVOCADO, Firmada y 

sellada en Quito, diecinueve de junio del dos mil diecinueve. -    
y 4 “ 
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